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COTSTDERANDO: 

RIE se haa presentado a este Despacho tres testimontos de la 
escritura pública de prórroga de plazo de duración y reforma de 

estatutos de la compañía SERVIFRENO Clá. LTDA. otorgada ante *l 

Sotarío Déciszo Sexto del Distrito “etropolitano de níto el 22 de 
abril €s 109% con la solicitud para su aprobación; 

CUE el Hepartamento Jurídico de Compañías, rediante mesorando 
0. 140.908.974 de 1% de mayo de 1908, ha eaitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

*% ejercicio de 3us5 atribuciones conferidas sediante Xesolución 
do. 100-937325 de 17 de septiembre de 1997; 

rar re 
BLESJELVYES 

ARTICULO PRIMERO, + APROBAR la prórroga de plazo de duración y reforiaa 
de estatutos de la compañia SERVIFRENO CIA, LTDA. en los tórsinos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el bistrito etropolitano de úuito. 

ARTÍCULO SEGUIDO, DISPAEZL que los sotaríos Jéciao 5bezto y Nevena 
del Distrito “etropolitano de Quito tomen nata al «aargen de las 

matrices de la escritura píblica que se aprueba y la de constitución, 
en au orden, del contenido de la presente Fesolucióa; y sienten 

en las copias las razonas respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador “ercantil del Distrito 
“Metropolitano de CSuítos Inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al marzen de la constítución, y simmte 
en las copias laa razones del cueplinmiento de lo dispuesto en coste 
Artículo, 

CORTO UESE BADA y Firmada en el Mastrito “etropolitano de 
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